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“EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
ORDINARIO CONSISTE EN LA 
ADOPCIÓN CONJUNTA POR EL 
PARLAMENTO EUROPEO Y EL 
CONSEJO, A PROPUESTA DE LA 
COMISIÓN, DE UN REGLAMENTO, UNA 
DIRECTIVA O UNA DECISIÓN…” 
(ARTÍCULO 289 DEL TRATADO DE LA 
UNIÓN EUROPEA).



DGSFP 3 de 7

Dirección General 
de Seguros y

Fondos de Pensiones

SITUACIÓN DE LA DIRECTIVA EN EL CONSEJO 
(1) 

SITUACIÓN DE LA DIRECTIVA EN EL CONSEJO 
(1)

• Presidencia francesa disuelve el Grupo de 
Trabajo técnico en septiembre 2008 y centra las 
discusiones en el nivel más político (consejeros).
• Somete al ECOFIN del 7 de octubre una 
propuesta de compromiso.
•Resultado del ECOFIN: 
- Fuerte oposición de Estados Miembros con 
mayoría cualificada al enfoque sobre supervisión 
de grupos (especialmente el régimen de “group 
support”) y al sistema propuesto para el cálculo 
de los requisitos de capital para el riesgo de 
acciones (“dampener approach”).
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Directiva en el Consejo (2)Directiva en el Consejo (2)

• Nuevo texto de compromiso para el ECOFIN del 
2 de diciembre.
• Fechado el 17 de noviembre mantiene el texto 
preparado para el ECOFIN de octubre, salvo en 
proponer la supresión del régimen de “group 
support”.
Se mantiene el enfoque “dampener” para el 
tratamiento del riesgo de acciones.
• El nuevo marco para la supervisión financiera es 
objeto de reflexión, lo que aconseja esperar a sus 
conclusiones.
• El Grupo “Laroisiere” debe decidir (primavera 
2009) sobre organización, distribución de tareas y 
responsabilidades entre supervisores.
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La Directiva en el Parlamento EuropeoLa Directiva en el Parlamento Europeo

• Se presentaron en torno a 800 enmiendas al 
texto de la Comisión ante el Comité de Asuntos 
Económicos (ECON).
• Se sometió a votación del Comité el 7 de 
octubre, aprobándose un total de 173 enmiendas 
(incluyendo las propuestas por el Comité de 
Asuntos Legales).
• Se espera someter la propuesta al Pleno en 
diciembre de 2008 o abril de 2009.
• El texto acordado por el ECON mantiene el 
régimen de “group support” e introduce cambios 
sustanciales en materias de Pilar I.
• Deberán negociar Consejo-Parlamento para 
llegar a una Posición Común y evitar segunda 
lectura.



DGSFP 6 de 7

Dirección General 
de Seguros y

Fondos de Pensiones

Solvencia II en el CEIOPSSolvencia II en el CEIOPS

• Se mantiene el calendario previsto:
- Informes a la Comisión sobre medidas de 
implementación (Nivel 2): Octubre 2009 (previo 
proceso de consulta en abril y junio), con vistas a 
su adopción normativa (Directiva o Reglamento de 
la Comisión) en 1ª mitad 2011.
- Se entregarán acompañados de una Valoración 
de  Impacto sobre las diferentes “opciones 
políticas” que se hayan estudiado.
- Se trabaja a su vez sobre medidas de nivel 3 
(directrices a aplicar por los supervisores), con 
vistas a ser aprobadas a comienzos de 2011.
- Posible QIS 5 en 2010.
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN.

francisco.sola@meh.es
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